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DE LA PROVINCIA DE LEON
Administración. — Exorna. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Martes, 28 de abril de 1981
Núm. 95

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivo^ 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas.

Advertencias- 1a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. »_ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
dernación anual. _ „ _ . .

3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador CiviL 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea.

íibí. Dlpatadh ProvlBdal 6 lili 
RESOLUCION por la que se hace 

público el Tribunal Calificador de 
las pruebas Selectivas Restringidas 
para la provisión en propiedad de 
una plaza de.Oficial Telefonista.
Habiéndose padecido error en la 

publicación de esta Resolución, en 
este Boletín Oficial núm. 87 de fecha 
15 del actual se publica nuevamente 
debidamente rectificada.

Conforme a lo establecido en el ar
ticulo 6.° del Reglamento General para 
el ingreso en la Administración Pú
blica de 27 de junio de 1968 y Base
4.a de la Convocatoria, se hace públi
co que el Tribunal Calificador de las 
Pruebas Selectivas Restringidas para 
la provisión en propiedad de una pla
za de Oficial Telefonista, estará cons
tituido en la forma siguiente:
Presidente—D. Manuel Cancelo Ro

dríguez, Diputado Provincial por de
legación del limo. Sr. Presidente.

Suplente.—D. Tomás Vega Martínez, 
Diputado Provincial.

Vocales.—Por la Dirección General 
de Administración Local.

Titular— D. Miguel Figueira Louro. 
Suplente. — D. José Manuel Ardoy 

Fraile.
Por el Profesorado Oficial del Estado. 

Titular—D. Atanasio Carro Cepeda. 
Suplente.—D. Fernando Giralda Cid.

Representante de la Cía. Telefónica 
Nacional de España.

Titular.—D. Honorino Tomás Láiz. 
Suplente. — D.a Ascensión Alvarez

González.

El Secretario General de la Di
putación.

Titular.—D. Apolinar Gómez Silva. 
Suplente.—D. José Manuel Valle Ca

vero.
Ün funcionario de la Administra

ción Local.
Titular—D. Maximino Martínez 

Aláiz.
Suplente.—D. José López Puente.
Secretario.—D.a Hilda Menéndez Fol- 

gueral, Técnico de Administración 
General.
León, 21 de abril de 1981.—El Pre

sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 2029

ANUNCIO
Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente a las obras de 
reparación del C. V. de Lillo del Bierzo 
a la Estación de Páramo del Sil efec
tuado por TOPSA, se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 7 de abril de 1981.—El Presi
dente, Julio César Rodrigo de San
tiago.
1769 Núm. 1016.—460 ptas.

Erna. DipatatiflB Wal ia lili
toldo ieaaiatorla te Mato: tel fílate
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS)

Avda. de Madrid, núm. 54
Conceptos tributarios: Rústica y 

Seguridad Social Agraria.
Ejercicios: 78-79-80.

EDICTO
NOTIFICACION EMBARGO BIENES 

INMUEBLES

D. Jesús Rodríguez Alvarez, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremie que se 
instruye contra el deudor (o deudo
res) que después se indican, por los 
conceptos y ejercicios expresados, se 
han practicado las siguientes actua
ciones :

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administra
tivo de apremio contra el deudor (o 
deudores) que a continuación se ex
presa/n y estimándose insuficientes 
los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor (o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan.
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Deudor: Hros. Francisco Martínez
Importe de la deuda tributaria:

Pesetas

A la Hacienda Pública ........ 9.008
A la Mutualidad Nac. Agraria 60.090
A costas .... ............................ 27.000

Importe total deuda tributaria 96.098
Las fincas rústicas que se embargan 

están ubicadas en el término muni
cipal de Cabrillanes.

Finca núm. 1,—Sita en el polígono 
16, parcela 221, paraje “Campones”, 
con una superficie de 62,23 áreas, ce
real secano de 3.a, que linda: al Nor
te, Matilde Colado Pérez; Este, Junta 
Vecinal Vega de Viejos; Sur, Manuel 
Nieto Fdez. y río Sil; Oeste, Iglesia 
Vega Viejos y Rosario Pérez Calzada.

Finca núm. 2,—Sita en el polígono 
16, parcela 251, paraje “Cuesta Sola
na”, con una superficie de 23,87 áreas, 
cereal secano de 3.a, que linda: al 
Norte, Junta Vecinal Vega Viejos; 
Este, Recaredo Fdez. Mtnez.; Sur, 
María Riesco Alvarez; Oeste, Junta" 
Vecinal Vega Viejos.

Finca núm. 3.—Sita en el polígono 
22, parcela 4, paraje “Llamaza”, con 
una superficie de 9,39 áreas, prado 1.a, 
que linda: al Norte, Honorio Méndez 
Rguez; Este, Vega de los Viejos; Sur, 
Vega de los Viejos; Oeste, río del 
Puente.

Finca núm. 4,—Sita en el polígono 
22, parcela 90, paraje “Extremadero”, 
con una superficie de 1,09,11 Has., 
E. M., que linda: al Norte, Recaredo 
Fdez. Mtnez.; Este, Sofía Cuenllas 
Hidalgo; Sur, Eladio Alvarez Casa
do; Oeste, Recaredo Fdez. Martínez.

Finca núm. 5,— Sita en el polígono 
22, parcela 153, paraje “Arribas”, con 
una superficie de 35,48 áreas, erial 
monte, que linda: al Norte, José Ries
co Alvarez; Este, Jta. Vecinal Vega 
Viejos; Sur, Jta. Vecinal Vega Vie
jos; Oeste, Jta. Vecinal Vega Viejos.

Finca núm. 6,—Sita en el polígono 
22, parcela 174, paraje “Carbones”, 
con una superficie de 1,05,56 Has., 
E. M., que linda: al Norte, descono
cido ; Este, Rosalía y Josefina Rodrí
guez Glez.; Sur, Monte U. P. n.° 136; 
Oeste, Monte U. P. n.° 136.

Finca núm. 7,—Sita en el polígono 
22, parcela 212, paraje “Campo”, con 
una superficie de 35 áreas, prado de
1.a, que linda: al Norte, María Riesco 
Alvarez; Este, Otilia Alba Pozal; 
Sur, Recaredo Fdez. Mtnez.; Oeste, 
no existe lindero.

Finca núm. 8.—Sita en el polígono 
22, parcela 221, paraje “Campo”, con 
una superficie de 23,05 áreas, prado 
secano de 4.a, que linda: al Norte, 
no existe lindero; Este, Lidia Fer
nández Cuenllas; Sur, Eladio Alvarez 
Colado; Oeste, Otilia Alba Pozal.

Finca núm. 9.—Sita en el polígono 
22, parcela 464, paraje “Chanco”, con 

una superficie de 82,25 áreas, erial 
monte, que linda: al Norte, Monte 
U. P. n.° 143; Este, Monte U. P. nú
mero 142; Sur, término de Villablino; 
Oeste, término de Villablino.

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta conforme al ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento.

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa.”

Ambas diligencia y providencia 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 18 de junio de 1980.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción- 
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro título; 
advirtiendo lo siguiente:

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me 
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se garan
tice el pago de los débitos persegui
dos o se consigne el importe de éstos 
en la forma y términos que se expre

san en el art. 190 del repetido Regla
mento.

En León a 10 de abril de 1981.— 
El Recaudador, Jesús Rodríguez Al
varez.—V.° B.°: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 1903

Delegatífln Pravlndal fiel MsMo 
ti lotórla i Eierfla ti Lefia

Expediente núm. 24.089.
Don Miguel Casanueva Viedma, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en León.
Hace saber: Que utilizando el pro

cedimiento previsto en el núm. 3 del 
articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y núm. 4 del articulo 
20 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, se comunica que 
por esta Delegación Provincial se no
tifica al propietario de la finca señala
da con el número 107 en el plano de 
perfil y traslación en planta del Pro
yecto de ejecución y que figura conto 
desconocido en la relación individua
lizada de propietarios afectados, lo 
siguiente:

«De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 
y en el 30 del Reglamento de la mis
ma, por el presente oficio le requiero 
para que, en el plazo de veinte días, 
presente en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en la c/ Santa Ana, núm. 37, hoja 
de aprecio en la que se concrete el 
valor en que estima la zona expropia
da de la finca de su propiedad afecta
da por el paso de la línea eléctrica 
aérea, en doble circuito, a 20 kV. (13,2 
kV.), denominada «E. T. D. Trobajo 
del Camino - San Andrés - Cuadros», 
obra que ejecuta Iberduero, S. A. (Dis
tribución León), pudiendo aducir en 
ella cuantas alegaciones estime perti
nentes. La valoración habrá de ser 
forzosamente motivada y podrá estar 
avalada por la firma de un Perito.

De acuerdo con la expuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957 
(B. O. del Estado de 20-6-57), esta 
Delegación Provincial fija la fecha le
gal de iniciación del expediente de 
justiprecio en el día 15 de noviembre 
de 1980.

Descripción de la finca: Finca sin 
cercar, sin edificaciones ni viviendas, 
sita en el Término Municipal de San 
Andrés del Rabanedo (León), paraje 
«Visagueras», sin cultivar, reseñada 
con el núm. 107 en el plano de perfil 
y traslación en planta, con afección de 
vuelo de conductores en una longitud 
de treinta y ocho metros lineales (38 
metros)».

Para que sirva de notificación en 
forma mediante su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de 
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Núm, 1038,—1.420 ptas.

Núm. ¡035.—1.740 ptas

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expíe. I.A.T. n.° 26.417.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energia de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de D. Piensos Viana, S. A., 
con domicilio en la Carretera León- 
Astorga, margen derecha, pKm. 4, de 
Trobajo del Camino, por la que se so
licita autorización para el estableci
miento de línea eléctrica y centro de 
transformación, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Piensos Viana, S. A., la 
instalación de línea eléctrica y centro 
de transformación de 5^0 KVA. cuyas 
principales características son las si
guientes: Un parque de transformación 
de tipo intemperie con un pórtico me
tálico que soportará los elementos de 
seccionamiento, protección y medida y 
un transformador trifásico sobre ban
cada, de 500 KVA., tensiones 46 kV/ 
13,2 kV., instalado en terrenos de la 
fábrica de piensos compuestos, sita en 
la margen derecha Km. 4 de la carre
tera León-Astorga, en Trobajo- del Ca
mino (León).

Una línea subterránea trifásica de un 
solo circuito a 13,2 kV., de doscientos 
metros de longitud, que enlazará dicho 
centro de transformación con otro de 
tipo interior con transformador trifási
co de 500 KVA., tensiones 13,2 kV/ -

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expte. 26.350 - R. I. 6.337.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial, a petición de Iberdue
ro, S. A., Distribución León, con do
micilio en León, C/ Legión VII, nú
mero, 6, por la que solicita autoriza
ción y declaración en concreto, de uti
lidad pública para el establecimiento 
de línea a 20/13,2 kV.; C. transforma
ción de 50 kVA. y red de baja tensión; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Capítu
lo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio, de 1 de febre
ro de 1968. y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de línea 
a 20/13,2 kV., C. transformación y red 
de baja tensión, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 20 kV., 13,2 kV., con conduc
tor de al-ac. de 54,6 mm.8, aisladores 
de vidrio ESA núm. 1507, en cadenas 
de dos elementos y apoyos de hormi- 
gún armado, con crucetas Nappe- 
Voute y metálicos de celosía MADE, 
tipo Acacia, con entronque en la linea 
de Iberduero, S. A., al C. transforma- 
cion de Villaselán, tipoyo (anterior, y 
una longitud de 1.475 metros, por te
rrenos comunales y fincas particulares, 
cruzando la carretera C-611 «Tordesi- 
llas-Riaño», por el Km. 22/800, finali
zando en un centro de transformación 
de tipo intemperie sobre dos apoyos 
de hormigón armado, con transforma
dor trifásico de 50 kVA, tensiones 13,2 
kV/20 kV/230-133 V., que se instalará 
en el Barrio de Truébano, completán
dose la instalación con una red de

(FEVE) y su línea de telecomunica
ción por el Km. 35/697.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 8 de abril de 1981.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
1876

San Andrés del Rabanedo (León) y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presen
te en León, a siete de abril de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
1916

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la in$- 
talación eléctrica que se cita.

Expte. 25.730 - R. I. 6.337.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición de Iberduero,
S. A., Distribución León, con domicilio 
en León, C/ Legión VII, 6, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea eléctrica 
a 20(13,2 kV.); cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capi
tulo III del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Capitulo III del Decreto 2.619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobie ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A.-Distri- 
bución León, la instalación de una 
linea eléctrica a 20 (13,2 KV.) cuyas 
principales características son las si
guientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito, a 20 kV. (13,2 kV.), con con
ductor de al-ac. de 54,6 mm.8 LA-50, 
aisladores de vidrio ESA núm. 1507, 
(E-70), en cadenas de dos elementos y 
apoyos de hormigón armado con cru- 
cretas Nappe-Voute y torres metálicas 
de celosía MADE, tipo Acacia, con 
origen en la linea de Iberduero, S. A., 
apoyo de derivación al Polideportivo 
de Vegaquemada con una longitud de 
2.452 metros hasta Barrillos de las 
Arrimadas y derivaciones de iguales 
características desde el A-n.° 0, con 
once metros de longitud al Polidepor- 
tiyo de Vegaquemada del A-n.° 6 y 
93 metros al C. T. de Laiz de las Arri
madas, del A-n.° 11, con 52 metros al 
C. T. de Santa Colomba y del A-n.° 14, 
con 576 metros ai C. T. de Devesa de 
Boñar, discurriendo por fincas particu
lares y terrenos comunales de los tér
minos municipales de Vegaquemada 
y su anejo de Devesa de Boñar y La 
Ercina en sus anejos de Laiz, Santa 
Colomba y Corral de las Arrimadas, 
cruzándose el rio Porma, el C. V. de 
Vegaqúemada a La Ercina, pkm. 1/899 
y el ferrocarril de La Robla a Bilbao

398-230 V., que se instalará dentro de 
la nave de la fábrica de piensos.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 14 de abril de 1981. — El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
1970 Núm. 1033—1.280 ptas. 
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distribución a 220 V., aérea trifásica 
con cable trenzado aislado de alumi
nio de 3 x 25 mm.’ y cable portador 
Almelec de 54,6 mm.2 con poste de 
hormigón y soportes metálicos.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 1.® de abril de 1981.—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
1880 Núm. 1037—1.680 ptas.

SECCION DE MINAS
La Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria y Energía de 
León, hace saber, que han sido otor
gados los permisos de investigación 
que a continuación se citan:

Número: 13.759.
Nombre: Mary Paz.
Mineral: Carbón.
Superficie: 14 cuadrículas.
Términos municipales: Villablino y 

Cabrillanes.
Titular: D. Cándido Rozada Igle

sias.
Fecha de otorgamiento: 2 de abril 

de 1981.

Número: 14.077.
Nombre: Coto Maribel.
Mineral: Sec. C„ incluida la pizarra.
Superficie: 24 cuadrículas.
Términos municipales: Villafranca 

del Bierzo y Vega de Espinareda.
Titular: Cupire Padesa, S.L.
Fecha de otorgamiento: 30 de mar

zo de 1981.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo ordenado en el art. 78.2 
de la Ley de Minas de 21 de julio 
de 1973.

León, 13 de abril de 1981—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 2007

DEIEGMI01 TERRITORIAL DEL MIBISTERIO
BE SM101DISEGURIDAD SOEIll ■ IE0I

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de Acta de Infracción número 511/80, 
incoado contra «Urbanización los Leo

nes del Páramo», domiciliado en León, 
Avda. José Antonio, núm. 27, por in
fracción art. 17 O. M. 28-12-1966, se 
ha dictado una resolución de fecha 
6-34981 por el limo. Sr. Director Ge
neral de Régimen Económico por la 
que se le impone una sanción de 
cuatrocientas ochenta mil pesetas 
(480.000).

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada, y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintidós de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.—Gon
zalo Mateos del Moral. 2008

* *
Don Gonzalo Mateos del Moral, De

legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de Acta de Infracción número 423/80 
incoado contra Game, S. L,, domicilia
do en León, Avda. Padre Isla, número 
51, por infracción Orden Ministerial 
28-12-66, se ha dictado una resolución 
de fecha 6-3-1981 por el limo, señor 
Director General de Régimen Econó
mico por la que se le impone una 
sanción de quinientas mil pesetas 
(500.000).

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León, a veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y uno.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2008

Comisaría de Aguas del Duero
INFORMACION PUBLICA

La Junta Vecinal de Quintanilla del 
Monte solicita de la Comisaría de 
Aguas Del Duero, autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes de la citada loca
lidad al cauce del río Barbadiel en tér
mino municipal de Benavides de Or- 
bigo (León).

NOTA-ANUNCIO

Las obras de depuración proyecta
das son las siguientes:

Planta depuradora formada por los 
siguientes elementos:

Un arenero de 4,60 m. por 1,50 m. 
de lado y 1,20 m. de profundidad, me
didas útiles.

Un decantador digestor de fangos 
de planta rectangular de 13,75 m. por 
4,50 m. de lado y 3 m. de calado, me
didas interiores.

Una cámara reguladora adosada al 
decantador de 4,50 m. por 2,00 m. de 
lado y 3,00 m. de profundidad. Sobre 
dicha cámara se construirá una caseta 
de 3,50 m. por 3,00 m. de lado para el 
alojamiento de las bombas de eleva
ción y de fangos.

Un lecho bacteriano de 15,00 m. por 
4,50 m. de lado y 2,50 m. de profundi

dad, dotado de una capa filtrante de 
1,70 m. de espesor.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del río Barbadiel en término 
Municipal de Benavides de Orbigo 
(León).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el Bolktin 
Oficial de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va- 
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho.

Valladolid, 30 de marzo de 1981.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.
1763 Núm. 1042—1.220 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

León
Negociado de Rentas y Exacciones

Se pone en conocimiento de los 
dueños y poseedores de perros de to
das clases, bicicletas, carros de la
branza, transportes de tracción ani
mal, carros medianos y de mano, ca
rritos y mesas de cualquier clase que 
ejerzan industria en la vía pública, 
que la cobranza de los referidos dere
chos y tasas durante cuarenta días de 
periodo voluntario, así como también 
las chapas del año en curso, dará co
mienzo el 2 de mayo del presente año, 
quedando caducadas a partir de esta 
fecha las licencias expedidas en el 
año 1980.

León, 21 de abril de 1981.—El Al
calde, Juan Morano Masa. 2009

Ayuntamiento de 
As torga

Don Victorino Lorenzo Rodríguez, 
Secretario-Letrado del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Astorga.
Certifico: Que examinado el borra

dor del acta de la sesión plenaria or
dinaria, celebrada por la Corporación 
Municipal en fecha 31 de marzo de 
1981 entre otros, aparece el acuerdo 
del tenor literal siguiente:

“5.°—Acuerdo que proceda sobre 
asignaciones y otras compensaciones 
a miembros de la Corporación.—Visto 
el expediente instruido sobre asigna
ciones y otras compensaciones a 
miembros de la Corporación Muñí-



cipal y el informe emitido por la Co
misión de Hacienda, previa delibera
ción y por mayoría de los Concejales 
asistentes con el voto en contra de 
D. Angel Herrero García y D. Reca- 
redo Bautista Suárez, se acordó:

1. °—Consignar en el Presupuesto 
Municipal Ordinario, con destino a 
satisfacer los gastos de representación 
y dietas de los miembros electivos de 
la Corporación Municipal conforme 
determina el Real Decreto 1531/79, 
de 22 de junio, la cantidad resultante 
de aplicar el 2,5% del Presupuesto 
referido.

2. °—Fijar las asignaciones e indem
nizaciones en la siguiente forma:

A) .—Al Sr. Alcalde-Presidente la 
cantidad de 25.000 pesetas mensuales.

B) .—A cada uno de los miembros 
electivos por cada una de las asis
tencias en la siguiente forma: Asis
tencia a las Comisiones Informativas, 
500 pesetas.

—Asistencia a las sesiones de la 
Comisión Municipal Permanente, pe
setas 1.000.

—Asistencia a las sesiones del Ple
no Municipal, 1.500 pesetas”.

Y para que conste, expido la pre
sente de orden y con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Astorga, a catorce 
de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.—Victorino Lorenzo Rodríguez. 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible). 1980

Ayuntamiento de
Alija del Infantado
ANUNCIO DE SUBASTA

Resolución del Ayuntamiento de 
Alija del Infantado (León), por la que 
se anuncia subasta para la adjudica
ción de aprovechamientos forestales 
maderables, propiedad de dicho 
Ayuntamiento, en los parajes deno
minados La Isla del Redondal, El Re- 
dondal y El Plantío de los Niños.

Objeto.—Subasta de 1.737 chopos de 
madera del país, distribuidos en tres 
lotes que se integran en la siguiente 
forma: l.°- 944 chopos en La Isla 
del Redondal, con una suma total de 
circunferencias de 101.067 centíme
tros ; 2.°— 403 chopos en El Redondal 
con una suma total de circunferen
cias de 50.142 centímetros y 3.”— 390 
chopos en El Plantío de los Niños, con 
una suma total de circunferencias de 
25.296 centímetros.

Tipos.—Para el l.° lote, Isla del Re
dondal, 1.000.000 de pesetas; para el
2.°  lote, El Redondal, 600.000 pesetas; 
para el 3.° lote, Plantío de los Niños, 
300.000 pesetas. Todos ellos al alza.

Información.—El Pliego de Condi
ciones se encuentra de manifiesto a 
los interesados en la Secretaría Mu
nicipal, durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Garantías.—Provisionales, 20.000 pe
setas para el l.° lote; 12.000 pesetas 
para el 2.° lote y 6.000 pesetas para 

el 3.°. Definitivas, las que resulten de 
aplicar la escala del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, al precio de 
la adjudicación.

Presentación de plicas.—Las propo
siciones debidamente reintegradas y 
redactadas conforme a modelo que 
al final se inserta, se presentarán en 
la Secretaría Municipal, durante días 
y horas hábiles y hasta una hora an
tes de la señalada para la subasta.

Apertura de plicas.—Se verificará 
en la Casa Consistorial a las trece 
horas del día siguiente hábil al que 
se cumplan los veinte también hábi
les, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Modelo de proposición.—D  
natural de . con domicilio en
........  calle y número provisto 
de Documento Nacional de Identidad 
núm  expedido en  cuyos 
justificantes debidamente legalizados 
acompaña, en nombre propio (o de 
........  cuya representación acredita 
con el poder que bastanteado acom
paña) solicita tomar parte en la su
basta anunciada para la adjudicación 
de los aprovechamientos forestales 
maderables propiedad del Ayunta
miento de Alija del Infantado, seña
lados con el lote núm  compro
metiéndose a cumplir las condiciones 
que figuran en el correspondiente 
pliego, ofreciendo la cantidad de .....
(en letra).

Así mismo se obliga al cumpli
miento de la normativa laboral en 
todos sus aspectos, en especial las de 
Previsión y Seguridad Social.

Fecha y firma.
Alija del Infantado a 14 de abril 

de 1981.—El Alcalde (ilegible).
1952 Núm 1023.—1.620 pías.

* *
Ayuntamiento de 

Castropodame
ANUNCIO DE CONCURSO

Objeto del concurso. — Cumplidos 
los trámites reglamentarios, se anun
cia concurso para contratar la ejecu
ción de los siguientes servicios:

a) Conservación y mantenimiento 
de las instalaciones del alumbrado 
público existentes en cada una de las 
localidades de este Ayuntamiento, 
entendiendo por tal, la reparación de 
cuantas averías se produzcan en las 
mismas, reposición de lámparas, reac
tancias, fusibles, cables, líneas aéreas 
cortadas, armarios de maniobra, etc.

b) Revisión general de todas las 
instalaciones durante los primeros 
días de cada mes, procediendo a sub
sanar cuantas anomalías se observen.

Tipo de licitación.—Se fija como 
tipo de licitación la cantidad de 
100.000 pesetas anuales a la baja.

Duración del contrato—Será de dos 
años. El Ayuntamiento y el adjudica

tario podrán prorrogar el contrato 
hasta un máximo de dos años más, 
mediante acuerdo expreso.

Pagos—Se prorrateará la cuantía 
a que ascienda la adjudicación defi
nitiva entre los cuatro trimestres del 
año, al final de los cuales se proce
derá a hacer efectivo el pago, con 
cargo al Presupuesto Ordinario de 
este Ayuntamiento, comprometién
dose esta Corporación a establecer 
anualmente la adecuada consignación 
en el mismo a tal efecto. El precio 
de los materiales a reemplazar, en 
caso de no aportar estos el Ayunta
miento, se abonarán a precio oficial 
de factura que en ese momento rija.

Expediente.—Estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, de diez a catorce horas, todos los 
días hábiles.

Garantías.—La provisional será del 
3 % del tipo de licitación, o sea, tres 
mil pesetas (3.000 pías.); la defini
tiva consistirá en el 6 % del importe 
de la adjudicación definitiva, multi
plicada por el número de años de 
duración del contrato.

Presentación de plicas.—Las propo
siciones, ajustadas al modelo que al 
final se inserta y reintegradas con 
póliza del Estado de 25 pesetas, se 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,, de diez a catorce ho
ras, todos los días hábiles desde el 
siguiente a la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia hasta el anterior al de la aper
tura de plicas, en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, y en 
el que figurará la inscripción: “Pro
posición para tomar parte en el con
curso para la contratación de...”. En 
el mismo sobre se incluirán además: 
Una Memoria firmada por el propo
nente y comprensiva de las referen
cias técnicas, profesionales y especia
les, relacionadas con la materia del 
concurso, con los pertinentes docu
mentos acreditativos de dichas refe
rencias y de las sugerencias o modi
ficaciones que, sin menoscabo de lo 
establecido en el pliego de condicio
nes, puedan convenir a la mejor rea
lización del objeto del concurso; res
guardo acreditativo de la constitución 
de la fianza provisional; una decla
ración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación; documen
to nacional de identidad; demostra
ción de su capacidad económica; 
recibo del Impuesto Industrial, Li
cencia Fiscal y, las proposiciones se
rán suscritas por el propio licitador, 
o por persona que legalmente le re
presente, por medio de poder bastan
teado por letrado.

Apertura de plicas.—La apertura de 
plicas se celebrará en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil
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Doh Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se' 

ha interpuesto recurso que ha quedado 

Ayuntamiento de 
Molinas eca

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de la obra “Amplia
ción del alcantarillado y depuración de 
aguas residuales en Molinaseca” por un 
presupuesto de contrata de 7.201.760 
pesetas, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de un mes, a efectos de recla
maciones.

Molinaseca, 22 de abril de 1981.— 
El Alcalde (ilegible). 2011

Ayuntamiento de 
Valdemmbre

Se pone en conocimiento del público 
en general que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se encüentra expuesto 
para su examen, y realización de recla
maciones en su caso, proyecto técnico 
de pavimentación de calles y acondicio
namiento de la Plaza de España de Val- 
devimbre, por espacio de quince días 
hábiles.

Valdevimbre, 20 de abril de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Alcalde 
(ilegible). 2014

Ayuntamiento de 
Priora

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de la obra de pavimentación 
de calles de Prioro, 2.a fase, por un 
importe total de 3.867.083 pesetas, de 
las que debe aportar este Organismo 
966.771 pesetas, se somete dicho pro
yecto a información pública por térmi
no de quince días, hallándose en Se
cretaría municipal el expediente de su 
razón para que pueda ser examinado 
durante dicho plazo y formularse con
tra el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Prioro a 21 de abril de 1981.—El Al
calde (ilegible). 2012

rador don Manuel Martínez Martín 
y defendido por el Letrado don Juan 

, José Fernández Rodilla; y de otra 
. como demandados por don Jaime Al- 
", varez Alvarez, mayor de edad, casado, 
. industrial y vecino de Ponferrada, 
, representado por el Procurador don 
. Fernando Velasco Nieto y sin que 
, conste Letrado Defensor, y doña Ele

na Santalla Decampo, mayor de edad, 
casada, vecina de Ponferrada, don 
Eusebio Husillos Antolín y doña Ma
ría del Pilar García Cordero, de los 
que no constan circunstancias perso
nales, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can
tidad ; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha 30 de abril de 1980 
dictó el expresado Juzgado.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Sr. Juez de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada, el 30 de 
abril de 1980 y condenamos al actor 
y apelante al pago de las costas de 
esta apelación, por precepto legal.— 
Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de los demandados 
y apelados doña Elena Santalla Do- 
campo, don Eusebio Husillos Antolín 
y doña María del Pilar García Cor
dero, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos — Germán Cabeza—Grego
rio Galindo — Perfecto Andrés García. 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala. — Valladolid, 3 abril 
1981.—Jesús Humanes.—Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribu
nal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a nueve de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.— Jesús 
Humanes López.
1958 Núm. 1019—1.740 pías.

a aquél en que se cumplan diez, tam
bién hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción del anun
cio de la licitación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

MODELO DE PROPOSICION
El modelo de proposición se ajus

tará al siguiente texto:
Don ...... , vecino de , con

domicilio en . provisto del Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero , expedido el día  de 
..... de 19  en , actuando 

en nombre propio (o en representa
ción de ), enterado del concurso 
convocado por el Ayuntamiento de 
Castropodame (León) para conservar 
y mantener las instalaciones del 
alumbrado público existentes en cada 
úna de las localidades de este Ayun
tamiento, haciendo además una revi
sión general de las mismas durante 
los primeros días de cada mes, así 
como del pliego de condiciones que 
lo regula, se compromete a realizar 
los citados servicios por la cantidad 
anual de ....... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Castropodame a 15 de abril de 1981. 

El Alcalde, Guillermo Pernía Fuente. 
1940 Núm. 1021,—2.580 ptas.

IOMII TEIDIMUL It MUlieiB
Don Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 503 del año 1980, 
dimanante de los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

En la ciudad de Valladolid a tres 
de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

En los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número dos de los 
de Ponferrada, seguidos entre partes: 
De una como demandante por don 
José Decampo Cueto, mayor de edad, 
casado, propietario, vecino de Pon- 
ferrada, representado por el Procu- 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo

Aprobados por la Corporación de mi 
Presidencia, en sesión extraordinaria de 
fecha 20 de abril corriente, los proyec
tos para pavimentación de varias calles 
en Zotes, Villaestrigo y Zambroncinos 
del Páramo, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Puertos y Canales D. Fran
cisco Cuesta Miguélez, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, para que puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas los interesados, en el 
plazo de quince días a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial de 
la .provincia..

Zotes del Páramo a 22 de abril de 
1981,-—El Alcalde (ilegible). 2010

Ayuntamiento de 
Villablino

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el proyecto de contrato de una 
operación de crédito a concertar con la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, consistente en un préstamo de 
50.000.000 de pesetas con destino a la 
financiación de las obras de construc
ción de instalaciones deportivas en Vi- 
llablino, amortizable en 10 años y al 
tipo de interés del 15 % anual. Dicho 
proyecto de contrato y acuerdo apro
batorio, se hallan expuestos al público 
en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento, por espacio de 15 días, 
durante los cuales se admitirán las re
clamaciones que se presenten.

Villablino a 20 de abril de 1981.—El 
Alcalde (ilegible). 2017



1
registrado con el número 93 de 1981 
por el Procurador D. Manuel Martínez 
Martín, en nombre y representación de 
Planta de Elaboración y Embotellado 
de Vinos, S. A., contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de León de 15 de diciembre 
de 1980, que desestimaba la reclama
ción núm. 59 de 1980, interpuesta con
tra liquidaciones libradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, por 
contribuciones especiales por obras de 
urbanización.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a doce de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.—Manuel de la Cruz Presa.
1957 Núm. 1000 —800 ptas.

Jusgado de Primera Instancia 
número uno d.e León

EDICTOS
Por el presente se hace saber: Que 

por auto dictado con"esta fecha en ex
pediente de suspensión de pagos se
guido en este Juzgado con el número 
687/80, a instancia de D. Javier Loren
zo Echevarría Gutiérrez, industrial de 
esta vecindad (Discoteca Vanesa), se 
ha acordado aprobar el convenio cele
brado por los acreedores con referido 
suspenso, votado con fecha 31 de 
marzo pasado, que está de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, habiendo 
finalizado su activioad el Interventor 
de la suspensión de pagos.

León, 10 de abril de 1981.—El Ma
gistrado-Juez núm. 1 (ilegible).
1959 Núm. 1012 —380 ptas.

♦ * *
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
don Emilio Alvarez Prida Carrillo, 
en representación de don Roberto AL 
varez Sariego de León, contra don 
José María Jalón Casasola, vecino de 
León, República Argentina 25, 6.°, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
sobre pago de 300.000 pesetas de prin
cipal y 70.000 más calculadas para 
costas, se hace saber a dicho deman
dado que por no conocerse su domi
cilio actual, a instancia de la parte 
actora se ha practicado embargo sin 
previo requerimiento de pago sobre 
los bienes siguientes:.

1. °—El 50 por 100 del denominado 
Pub “Dustán”, sito en la calle José 
Antonio Valbuena, 3, bajo, con su 
mobiliario, enseres, equipo de sonido, 
que en su día se reseñará a instancia 
de la parte actora, así como sus dere
chos de arrendamiento y traspaso.

2. °—Los derechos de arrendamiento 
y traspaso que le correspondan en 
el denominado “Club Studio 54”, sito 
en la calle San Mamés, 12, bajo.

3. °—El mobiliario, enseres e instala
ciones existentes en el mismo y su 
equipo de sonido, compuesto por los 
siguientes elementos: dos giradiscos 
Darling 303; una etapa de potencia 
Vortex Px.202; un mezclador Apel- 
sound P-5-CMIX; pantallas DAS N- 
48-X; un cassette DONY-TCU-2 y un 
ecualizador ADC-SS-1.

Asimismo se cita de remate a dicho 
demandado para que dentro del tér
mino de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si 
le conviniere.

Dado en León, a catorce de abril 
de 1981,—E/. (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).
2021 Núm. 1048.- 940ptas. 

en la responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que éste puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, á trece de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (ilegible).
1927 Núm. 997.-1.060 ptas.

* *- *
Don Jesús Damián López Jiménez, 

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 652/79, promovido por don Juan 
Rubio Cámara, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida, contra 
Riegos de León S. A., sobre reclama
ción de 172.592 pesetas, en cuyos autos 
he acordado anunciar en pública Su
basta por segunda vez, término de 
ocho días, por el precio en que peri
cialmente han sido valorados, con la 
rebaja del 25 %, los bienes que a con
tinuación se reseñan embargados para 
garantizar las responsabilidades di
chas :

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 193-78, a instancia del Pro
curador don Emilio Alvarez Prida, en 
representación de Forjados Moncova 
S. L., contra don Manuel Alonso Fo
rreras, vecino de Sorriba del Esla, 
sobre pago de la cantidad de 147.325 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos los bienes siguientes:

“Finca rústica, al paraje de Pereda, 
en la localidad de Sorriba del Esla, 
destinada a prado, con una cabida de 
ochocientos metros cuadrados. Linda: 
Al Norte, Secundo Rodríguez; Sur, 
Frutos García; Este, acequia y ca
mino, y Oeste, ferrocarril de La Ro
bla. Valorada en ciento sesenta mil 
pesetas”.

Para el acto del remate se han se
ñalado las once horas del día tres de 
junio próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cúbran, por ló menos, 
las dos terceras partes del avalúo; 
que no ha sido suplida la falta de 
titulación; que las cargas y gravá
menes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado

Un equipo bomba, marca Siemens, 
núm. L-VO-L-172-625, trifásico Araz 
146-2-B, de 3 CV-50 y bomba n.° 165, 
tipo 223-Brug Española S.A., que se 
valora en la cantidad de sesenta mil 
pesetas (60.000).

Un motor eléctrico, marca Alconza 
S. A. de 25 C. V., núm. 1514193, que se 
valora en la suma de 30.000 pesetas.

Dicho remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Jüzgado —Pa
lacio de Justicia— el día tres de junio 
próximo a las doce horas, y se ad
vierte a los licitadores que para tomar 
parte en él, deberán consignar una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo y su rebaja, y finalmente, que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros.

Dado en León a diez y ocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno,— 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible).
2022 Núm. 1050 - 960 ptae.

** *
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León.
Hago saber: Que en los autos 181/61 

de que se hará mención se dictó sen
tencia que contiene los siguientes 
particulares: '

Sentencia: En la ciudad de León 
a veinticuatro de marzo de mil ñove- 
cientós ochenta y uno. Vistos por el 
limo. Sr. D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado Júez de Primera Instan
cia número uno de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguido 
a instancia de Maquinaria y Auto-
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■moción S. A., representada por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y dirigido por el Letrado D. Luis 
López Dóriga, contra D. Juan-Fran- 
cisco Bobis Gutiérrez, mayor de edad, 
vecino de León, calle Boeza, núm. 20, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de doscientas ochenta y dos mil 
quinientas cuarenta pesetas, y..,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Juan- 
Francisco Bobis Gutiérrez, y con su 
producto pago total al ejecutante 
Maquinaria y Automoción S. A. de las 
doscientas ochenta y dos mil quinien
tas cuarenta pesetas reclamadas, in
terés de esa suma legal desde inter
posición de demanda y las costas del 
procedimiento a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Vieira Martín.— 
Rubricados.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, libro el pre
sente que firmo en León a diez de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario (ilegible).
1982 Núm. 103!.-1.080 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 
Emplazamiento

De orden del Sr. Juez de Distrito 
de La Vecilla, por tenerlo así acor
dado en juicio de cognición número 
8/1981, promovido por doña Consuelo 
García Tascón e hija doña Brígida 
García García, mayores de edad, viu
da y soltera, sin profesión especial, 
vecinas de Boñar (León) y represen
tadas por el Procurador don Santos 
de la Torre Fuertes, ejercitando ac
ción negatoria de servidumbre, contra 
don Segismundo Martínez Diez y he
rederos de doña Leonilda Tascón Ro
bles y a herederos de don Ramiro 
Robles Tascón y doña Aurelia Tascón 
González, y cuantas personas desco
nocidas e inciertas puedan resultar 
afectadas, todos en ignorado paradero 
y desconociéndose sus circunstancias 
personales, por la presente se em
plaza a todos los demandados para 
que en improrrogable plazo de seis 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este edicto, compa
rezcan en este Juzgado de Distrito de 
La Vecilla, a los efectos prevenidos 
en el art. 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Dado en La Vecilla, a diez de abril 
de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (ilegible).
2002 Npm. 1047.—680 ptas.

Juzgado de Paz de Valdenimbre 
Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de Valdevimbre, 
por providencia de esta fecha, acuerda 
celebrar juicio de faltas por el hecho 
de amenazas, el próximo día ocho de 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno. A cuyo objeto sirve la presente 
de citación legal en forma a D. José 
Días Gaspar, de 31 años, casado, obre
ro, hijo de Manuel y de María, natural 
de Vileza, Oporto (Portugal), cuyo 
paradero actual se desconoce.

Valdevimbre, 14 de abril de 1951.— 
El Secretario (ilegible). 1961

Centro instrucción de Reclutas núm. 12
Requisitoria

José Manuel Rodríguez Fernández, 
hijo de José y de Evelia, natural de 
Requejo de la Vega (León), de estado 
soltero, de profesión camarero, de 
treinta y dos años de edad, soldado 
que fue del Campamento del Ferral 
del Bernesga, C. I. R. núm. 12, domi
ciliado en León, en la calle San Ma- 
més, 10, y condenado en causa nú
mero 7/76 como autor de un delito 
consumado de “Robo con fuerza en 
las cosas”, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Teniente Coro
nel de Infantería don Albino Casares 
Garrido, Juez Instructor del C. I. R. 
núm. 12 en el Ferral del Bernesga 
(León), bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades Civiles 
y Militares la busca y captura de 
dicho condenado que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado.

El Ferral del Bernesga (León), a 20 
de abril de 1981.—El Teniente Coro
nel Juez Instructor, Albino Casares 
Garrido. 1969

Anuncios particulares

Compañía Bnendaiarla del Monopolio íe 
PetM!. 1.

(O. A. M. P. S. A.) 
CONCURSO

PARA NOMBRAMIENTO DE AGENTE CON 
APORTACION DE TERRENO EN PARAMO DEL 
SIL (LEON) CARRETERA C-631 EN NUCLEO 

URBANO O PROXIMIDADES

El Pliego de Condiciones de este 
concurso, cuyo cumplimiento será 
ineludiblemente exigido, y demás do
cumentación sobre el mismo, podrá 
examinarse en el tablón de anuncios 
existente en el vestíbulo del domicilio 
social de esta Compañía, sito en la 
calle Capitán Haya, núm. 41 —Ma- 
drid-20— y en la Agencia Comercial 
de León, sita en Arquitecto Torbado, 
núm. 6-2.e.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados 

dentro del plazo de admisión que ex
pirará el día 4 de junio de 1981, a 
las 10 horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 10 de junio a las 12 horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente 
concurso.

León, 22 de abril de 1981.
2026 Núm. 1054.—620 ptas.

Sindicato de Riegos de Vlllarroañe
Se convoca a Junta general extraor

dinaria a todos los usuarios de las 
aguas de este Sindicato de Riegos 
para el día 4 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana en primera convo
catoria, y en caso de no reunirse nú
mero suficiente de usuarios, se cele
brará en segunda media hora más 
tarde, en el sitio de costumbre, con 
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Realizar la limpieza de todas 
las acequias o regueras, lo que nor
malmente se venía haciendo por ha
cendera, por fronteras, bien sean fincas 
secanas, casas, huertas, solares, etc.

2. °—Acordar que la limpia en todos 
los casos, se haga por mitades partes, 
a excepción de vías públicas inter
medias o terrenos comunales, ya que 
en este caso se harán completas.

3. °—Ruegos y preguntas.
Se comunica a los usuarios que el 

agua del canee será cortada el día 4 
de mayo para proceder a la limpieza 
del mismo.

Villarroañe, 27 de abril de 1981.—El 
Presidente del Sindicato, Dalmacio 
García López.
2065 Núm. 1055.—600 ptas.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

252.587/6 371.897/8
285.003/2 402869/6
309965/2 409.345/6
354.737/2 422.244/2
362.216/2 11.283/3 P.S.

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
1965 Núm. 1025—320 ptas.

LEON
Imprenta Provincial

1981


